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Señora
LUZ MARINA MARÍN LÓPEZ
Dirección: CR 049 B  N° 120  010 Interior 0201
Barrio Popular N° 2
Teléfono 462 2039
Medellín

Asunto: Ficho 01201900584999 Respuesta a solicitud

Para dar respuesta al trámite del asunto, se visitó  el 28 de noviembre de 2019,  
el predio ubicado en la  CL 126 A N° 043  027, Barrio La Isla, con matricula N° 
5132221 y código de ubicación 0201026-0063 y se verificó lo siguiente: 

 Que en la ubicación descrita anteriormente, y contigua a una vivienda con 
nomenclatura de campo CL 126 A N° 043  025, se encontró una vivienda en 
un excelente estado con características de construcción relativamente 
recientes y a la cual no se nos permitió el acceso.

 No se encontraron evidencias que se hubiera realizado la demolición 
solicitada por la contribuyente, razón por la cual no es procedente realizar el 
trámite solicitado. Es de anotar que el inmueble tiene derecho real.

Por lo anterior, se hace entrega del expediente y le invitamos a ingresar una 
nueva solicitud cuando sea posible evidenciar la demolición ordenada por la 
administración municipal.
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Cordialmente,

JOSE HERNAN GONZALEZ MEDINA
LIDER DE PROGRAMA
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